
BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 28 DE MAYO DE 1918 

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 

corre 
RENOVACION TOTAL DEL CENSO ELECTORAL 

spondiente al año de 1917, ordenada por el art. 10 de la Ley de 8 de Agosto de 1907. 

Provincia de Palencia. Término municipal de Barcena de Campos. 

Sección única. 

LISTA de los electores de la expresada Sección, formada con arreglo á lo que dispone la base octava de las aprobadas por Real 
orden circular de la Presidencia del Consejo de Ministros de 7 de Septiembre de 1916. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Abad Cuadrado, Mariano. 
Abad de la Fuente, Esteban. 
Abad Olmo, Guillermo. 
Abad Pérez, Felino. 
Abad Provedo, Epifanio. 
Abad Provedo, Francisco. 
Abad Sánchez, Pedro. 
Aguilar Fernández, Paulino. 
Aguilar López, Felipe. _ 
Aparicio Puebla, Francisco. 
Carriedo Juárez, Félix. 
Corniero Gutiérrez, José. 
Corniero Loma, Porfirio. 
Cuadrado Llórente, Juan. 
Diez Inyesto, Mariano. 
Diez Olmo, Enrique. 
Fernández Gonzalo, Vicente. 
Fernández Provedo, Angel. 
Fernández Provedo, Pablo. 
Fernández Provedo, Pedro. 
Fernández Quijano, Raimundo. 
Franco Abad, Adrián. 
Franco Mozo, Gregorio. 
Franco Ramos, Antonino. 
Franco Ramos, Ricardo. 
González González, Primitivo. 
González Herrero, Guillermo. 
González Herrero, Luciano. 
Gonzalo Valle, Francisco. 
Gutiérrez Fernández, Eulogio. 
Gutiérrez Franco, Genaro. 
Gutiérrez González. Segundo. 
Herrero González, Josó. 
Herrero Lozano, Miguel. 
Loma Martín, Lázaro. 
López Salomón, Pedro. 
Lozano Fontal, Victorino. 
Malanda Hierro, Fermín. 
Malanda Martín, Nicolás. 
Marcilla Martín, Isidro. 
Olmo Abad, Adriano'. 
Olmo Loma, Pedro. 
Otorel Chamorro, Santiago. 
Pardo Gallego, Natalio. 
Postigo Sevillano, Eusebio. 
Provedo Marcilla, Rafael. 
Ramos Franco, Gregorio. 
Ramos Prieto, Alvaro. 
Robles Sánchez, Matías. 
Rubio Provedo, Fulgencio. 
Sánchez Pérez, Policarpo. 
Simón Campo, Nicolás. 
Simón Campo, Ruperto. 
Simón Rubio, Toribio. 
Tejedor Polvorosa, Valentín. 
Valderrábano Provedo, Leopoldo. 
Vega Franco, Pedro. 
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
B A R R I O , ALDEA Ó ENTIDAD. 

PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACIÓN, 

Bolantes, 4. 
Carretera, 6. 
Pisón, 7. 
Carretera, 6. 
Palacios, 6. 
Corrales, 13. 
Pisón, 1. 
Carretera, 4. 
Pisón, 10. 
Palacio, 2. 
Carretera, 16. 
Bolantes, 12. 
Bolantes, 12. 
Plaza, 7. 
Pisón, 4. 
Carretera, 2. 
Rincón, 11. 
Molino, 2. 
Carretera, 49. 
Plaza, 10. 
Pisón, 14. 
Bolantes, 9. 
Juncal, 2. 
Juncal, 2. 
Plaza, 11. 
Plaza, 5. 
Santa Cruz, 4. 
Rincón, 7. 
Molino, 1. 
Plaza, 2. 
Santa Cruz, 3. 
Santa Cruz, 10. 
Carretera, 10. 
Carretera, 24. 
Bolantes, 11. 
Santa Cruz, 12. 
Pisón, UB. . 
Cementerio, 5. 
Plaza, 4. 
Mayor, 57. 
Bolantes, 6. 
Pisón, 2. 
Palacio, 4. 
Plaza, 3. 
Carretera, 22. 
Santa Cruz, 14. 
Santa Cruz, 6. 
Cementerio, 3. 
Pisón, 20. 
Juncal, 20. 
Molino, 5. 
Santa Cruz, 4. 
Santa Cruz, 1. 
Santa Cruz, 1. 
Bolantes, lO. 
Carretera, 47. 
Pisón, 3. 

Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Maestro. 
Labrador. 
Labrador. 
Hortelano. 
Eclesiástico. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Bracero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador, 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Bracero. 
Labrador. 
Labrador. 
Herrero, 
Labrador. 
Labrador. 
Sastre. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Peón caminero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Propietario. 
Labrador. 
Cartero. 
Sirviente. 
Bracero. 
Pastor. 
Pastor. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Bracero. 
Labrador. 
Bracero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Bracero. 
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El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta SecciOn, por estar conforme con el origina! 

del Censo electoral de la misma remitido por el Jeíe provincial de Estadística. 

Palencia 28 de Mayo de 1918. 

E L PRESIDENTE, 

A d o l f o ^ i a z a . 

E L SECRETARIO, 

tyonjingo $íaz Caneja. 
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Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 
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